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Se incorpora sin pronunciamiento alguno por parte de esta Judicatura, el 

memorial electrónico visto al anexo 7 del expediente digital presentado por la 

abogada de la parte actora, toda vez que, el proceso se encuentra cerrado 

jurídicamente en atención al rechazo por el no cumplimiento A CABALIDAD de 

los requisitos exigidos en la inadmisión. 

 

Ahora bien, es oportuno señalar que en el auto por medio del cual se rechazó la 

demanda, claramente se indicó que no fueron allegados la totalidad de los 

requisitos exigidos, evidenciando así que efectivamente el Juzgado recibió y 

consideró el escrito aportado por la profesional del derecho, sin que sea de recibo 

la manifestación según la cual “… el juzgado se pronunció con rechazo de la 

demanda sin percatarse que el memorial se remitió…”. 

 
Por lo tanto, no se accederá a ejercer el control de legalidad solicitado por la 

memorialista, máxime que, teniendo la posibilidad de presentar los recursos 

pertinentes, omitió pronunciarse dentro del término procesal para ello.  
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